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81-2025-CLAOP-SPNC-RC, de fecha de recepción 23 de octubre del
5/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGO-SG-AMSF, de fecha de recepción 28
E NO 2395-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG, de

tubre del 2025; INFORME LEGAL NO 110-2025/GOB.REG.TUMBES-
e octubre del 2()25; y,

o:

SUNTO

Que, de co fo midad con 10 dispuesto .por el artículo 1910 de la Constitución
Política del Estado, mo ifi ado por el artículo único .de la Ley NO 27680, en concordancia con el

artículo 20 de la Ley Org ni a de Gobiernos RegionaleS NO 27867 y modificatorias Leyes NO 279()2,
28013, 28926, 28961, 89 8, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos Regionales -emanan de la

voluntad popular, son p rso as jurídicas de derecho piáblico con autonomía política, económica y
administrativa en asunto d su competencia.

Que, con fe ha 11 de octubre del 2022, se suscribió el CONTRATO DEL SERVICIO
DE CONSULTORIA DE O RA No 003-2022/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR, entre ei Gobierno
Regional Tumbes y elC S RCIO LOS ANDES OP, cuyo objeto es la Contratación del Servicio de
Consultoría para la su erv sión de la ejecución de 'la obra 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO
EDUCATIVO EN LA I.E NO 133 SUSANA HIGUSHI HIGUSHI CENTRO POBLADO DE NUEVO

ISTRITO DE MATAPALO - PROVINCIA DE ZARUMILLA - REGIÓNPROGRESO-EL TUTUM
TUMBES", proveniente d 1 ONCURSO PÚBLICO NO 001-2022/GRT-CS-1 (Primera Convocatoria),
con un monto ascendent a / 527,000.00 soles y un plazo de 380 días caleñdario.

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL N.bQue, 000163-co
2024/GOB.REG.TUMBE -G 1-GR, de fecha 13 de mayo del 2024, la Gerenciá Regional de

'

Infráestructura, RESUE VE ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, la solicitud de Ampliación de
Plazo NO 04 por noventa tr s (93) días calendario a favor del CONSORCIO EDUCATIVO HIGUSHI,
en ei marco del coyrr T PARA LA EJECUCIÓN DE OBRA NO 002-2022/GOB.REG.TUMBES-
GRI-GR, pará la ejecució de la Obra denominada: "MEJORAMIENTODEL SERVICIO EDUCATIVO
EN LA I.E NO 133 SUSA A IGUSHI HIGUSHI CENTRO POBLADO DE NUEVO PROGRESO-EL
TUTUMO, - DISTRITO D M TAPALO - PROVINCIA DE ZARUMILLA - REGIÓN TUMBES", por ei

motivo de los atrasos en "la jecución de partidas contractuales y afectación a ruta ctítica de la

partida 02.03.01 PINTU L TEX EN MUROS EXTERIORES ES PARTE DE LA RUTA CRÍTICA? por
la demora de la aprobaci n el Adicional de obra NO 03 y Deductivo Vinculante NO 02 por parte de
la entidad; y a consecue cia de ejecutar la prestación Adicional NO 03 vinculante a!deductivo deObra NO 02 aprob do con RESOLUCIÓN .GERENCIAL REGIONAL NO : 000111,-
2024/GOB.REG.TUMBE -G 1-GR, de fecha 21 de marzo del 2024; hechos no imputables a1

contratista, trasladándos la nueva fecha de término de ejecución contractual al día 03 de junio
del 2024, de conformidad eo los considerandos antes expuestos; (

Que, con AC A E CONCILIACIÓN POR ACUERDO PARCIAL ENTRE LAS PARTES
NO 037, proveniente dél E pe iente NO 034-2025 - CEÑPERCO, de fecha 08 de agosto del 2025, se

ocurador Público Regional y el contratiéta CONSORCIO LOS ANDESsuscribió entre la entidad —

OP, llegándose a un acue do arcial descrito en la presente acta de conciliación.

Que, con OF CI NO 0383-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR, de
fecha 06 de octubre del 02 , la Gerencia Regional de Infraestructura, notifica al' CONSORCIO
LOS ANDES OP, el infor e ara acciones administrativas y/o técnicas respecto a pretensiones
conciliadas - ACTA DE ON ILIACIÓN POR ACUERDO PARCIAL ENTRE LAS PARTES NO 037,

cuya controversia en la

CONSULTORIA DE
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Supervisión de la obra "

HIGUSHI HIGUSHI CE
MATAPALO - PROVINCI

Que, con
octubre del 2025, el CO

ORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN LA I.E NP f33 SUSANA
POBLADO DE NUEVO 'PRÕGRESO-EL .TUTUMO - DISTRITO DET

D ZARUMILLA - REGIÓN TUMBES".

A TA No 081-2025-CLAOP-SPNC-RC,. de fecha de receppión 23 de
S RCIO LOS ANDES OP — Consultor de la Supervisión de obra, solicitó a

LEGAL s

la Gerencia Regional de I fraestructura, la emisión de' Acto resolutivo, Adenda y certificación
Presupuestal por aproba ió de Ampliación de Plazo .NO 04, de conformidad con las pretensiones
conciliadas en el Acta d C nciliación por Acuerdo entre las partes NO 037, asimismo, adjunta el

INFORME TÉCNICO NO O -2025-CLAOP-SPNC-RC en el cual ha señalado en sus conclusiones
que "se emita ei acto r so tivo y la Adenda correspondiente a1 CONTRATO DELI SERVICIO DE
CONSULTORIA DE OBR,A 0 003-2022/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR, proveniente del CONCURSO
PÚBLICO NO 001-20221C T cs-l (Primera Convocatoria), que fomtalice la Ampliación dePlazo NO 04
aprobada mediante RES L GERENCIAL REGIONAL NO 000163-2024/GOB.REG.TUMBES-GR1-
GR, del mismo modo, se is one la emisión de la Certificación Presupuestal afin de proceder con el

pago de los servicios de up rvisión prestados, cuya suma asciende a S/ 132,652.41 (Ciento treinta

y dos mil seiscientos ci cu nta y dos con 41/100 soles), así también, remitir la doôumentación
sustentatoria de la Acle d y del pago al órgano competente para su validación U ejecución
presupuestal, conforme I principio de legalidad y al cumplimiento de acuerdo: conciliatorios,

arribados entre mi repres nt da y el Gobierno Regional de Tumbes".

Que, a trav s el INFORME No 407-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGO-SG-AMSF,
de fecha de recepción 28 de octubre del 2025, ei ING. CIVIL ANGELMAURICIO SORALUZ FARIAS
Profesional de la Subge en ia de Obras, informa a la Subgerencia de Obras, respecto a extensión

del plazo NO 02de1 servic• Supervisión de obra, producto de la Ampliación de Plàzo •N0 04 de la
obra, asimismo concluy q e en virtud a los actuadps, el suscrito alcanza la CONFORMIDAD • Y
PROCEDENCIA TÉCNIC r specto de la Extensión del,P1azo del Servicio de Supervisión de obrá,
producto de la Ampliac•-n de Plazo NO 04 de la obra, del mismo modo, se indicas que se ha
calculado un monto tota d S/ 132,652.41 (Ciento treinta y dos mil seiscientos cincuenta y dos
con 41/100 soles), de co fo midad con el numeral .199.7 del artículo 199 del D.S. N? 234-2018-EF
y modificatorias vigentes pa a 10 cual se recomienda a su despacho solicitar a la GRI' traslade a1

Áreade Asuntos Legales de nfraestructura, a fin de que se emita la opinión legal respectiva de la

presente solicitud y se ro eda con la aprobación mediante acto resolutivo de la extensión del
Plazo del Servicio de Sup rv sión de obra, producto de la Ampliación de Plazo NO 04 de la obra por
93 días calendario.

Que, media te INFORME NO 2395-202S/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-
SGO-SG, de fecha de re ep ión 29 de octubre del 2025, la Subgerencia de Obras alcanza a la

Gerencia Regional de Inf ae tructura, opinión técnica respecto a la Extensión del Plazo NO 02 del
CONTRATO DEL SERVI 10 DE CONSULTORIA DE OBRA NO 003-2022/GOB.REG.TUMBES-GR1-
GR Ampliación de Pla o
comunicado mediante IN O
el suscrito es de la OP I

Legales de Infraestructur e

mediante acto resolutivo a I

obra, producto de la Am ia

Que, con p ov
INFORME NO 2395-2025 G
Infraestructura, deriva el ex
para emitir opinión legal.

Que, a tra es

0 04 de la obra, asimismo, esta Subgerencia Ratifica y hace suyo 10

ME NO 407-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGO-SG-AMSF, por 10 que
N FAVORABLE, debiendo proceder a disponer al Áreade Asuntós
ita opini.ón legal respectiva de la presente solicitud y que se proceda
aprobación de la Extensión de Plazo del servicio de Supervisión de

'ón de Plazo NO 04 por 93 días calendario.

ído de fecha de 30 de • octubre del 2025, inserto al reverso del

BIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG, la Gerencia kegional de
ediente administrativo a1 Áreade Asuntos Legales de Infraestructura,

ei INFORME LEGAL NO 110-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GR1-
AAL, de fecha 31 de odtu re del 2025, el Área. de Asuntos Legales de Infraestructura, emite
opinión legal a la Geren

Av. La Marina 200 -Tu

ia egional de Infraestructura, respecto a la Extensión del Plazo Nb 02,
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producto de la Ampliaci
DE' CONSULTORIA DE
servicio de. consultoría

PROGRESO - EL TUT
TUMBES", asimismo, se
obras como área técnica co petente, encargada del seguimiento, control y supervisión de las obras,
así como de las consulto 'a de la Supervisión de obra, y a 10 dispuesto por la Gerencia Regional de
Infraestructura, así com e virtud al principio de eficacia y eficiencia que rige en las cdntrataciones
públicas, donde establee e el proceso de contratación y las decisiones que se: adopten en su
ejecución deben estar o 'e tadas al cumplimiento de los fines, metas y objetivos' de la Entidad,
garantizándose la efect•va y oportuna satisfacción @e los fines públicos para que

• tengan una
repercusión positiva en a ondiciones de vida de las personas por 10 que corresponde, realizar: la

OBIERNO REGIONAL TUMB
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31 OCT2025Tumbes,

n e Plazo NO 04 de la obra, en ei marco del CONTRATO DEL SERVICIO
B NO 003-2022/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR, para la Contratación del

a a la 'supervisión de la ejecución de la obra: "MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO EDUCATIVO E LA I.E. NO 133 SUSANA HIGUSHI CENTRO POBLADO IDE NUEVO

M - DISTRITO DE MATAPALO - PROVINCIA ZARUMILLA - REGIÓN
al que "De acuerdo a los informes técnicos emitidos por la Subgerencia de

EXTENSIÓN a1 CO TO DEL SERVICIO DE CONSULTORIA DE OBRA NO 003-
2022/GOB.REG.TUMÊE -G 1-GR, proveniente de CONCURSO PÚBLICO NO 00100à2/GRT-CS-1

on ratación del Servicio de Consultoría para la. Supervisión de. la ejecución(Primera Convocatoria),
de la obra MEJORAM
HIGUSHI CENTRO POB A
PROVINCIA DE ZARUM
días calendario, por eI
cincuenta y dos con 41/

N

LA
o

SU OS

Frente a es e h

en cuenta el Principio de o

actuaciones administra 'va
administrativo, han sido o

Regional de Infraestructu a,

Que, estan o
Responsable del Área e

General Regional del G bi

DIRECTIVA No

"DESCONCENTRACIO D

GOBIERNO REGIONAL TU
2022/GOB.REG.TUMB S-
EJECUTIVA REGIONA Ñ
2022, RESOLUCIÓN EJ C

13 de enero del 02 ,

2023/GOB.REG.TUMB S-
EJECUTIVA REGIONA No

que delega a la Gerenci R gional de Infraestructufa, la facultad de elaborar y suscribir todos los

actos administrativos r lac onados a la ejecución de proyectos y programa de inversiones en el

marco de la Ley Genera de Contrataciones Públicas-LeY'N032069, y su Reglamento Aprobado por
Decreto Supremo NO 09 2025-EF., y su modificatoria con Id RESOLUCION EJECUTIVA
REGIONAL No 000408 20 5/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 04 de julio del' 2025; y otros
dispositivos vigentes;

SE RESUE VE

ARTICULO PR MERO. - APROBAR, ei PAGO DE LA EXTENSIÓN DEL PLAZO NO 02

DEL SERVICIO EDUCATIVO EN ISA I.E NO 133 SUSANA HIGUSHI
O DE NUEVO PROGRESO-EL TUTUMO - DISTRITO DE MATAPALO
REGIÓN TUMBES", producto de la Ampliación de Plazo NO 04, por 93

to ascendente a S/ 132,652.41 (Ciento treinta y doss mi! seiscientos

cho se deja constancia que tal acción administrativa se éfectúa teniendo
fianzal, por el cual se entiende que, nuestro proceder es confiando que las

Cálculos Técnicos; informes técnicós que amparan el acto
ulados por los funcionarios y/o servidores que dependen de la Gerencia
onforme a su deber; y cumpliendo el marco normativo para tal fin.

10 actuado y contando con la visación de la Subgerencia de Obras,
suntos Legales, Gerencia Regional de Infraestructura; y, Secretaría

rno Regional Tumbes, y en uso de las facultades otorgadas por la

022/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGD1-SG, DENOMINADA
FACULTADES y ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL
BES"; aprobada por RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL NO 182-
R, de fecha 21 de junio del 2022, modificada por la RESOLUCIÓN
00468-2022/GOB.REG.TÚMBES-GR, de fecha 28 de diciembre del

TWA REGIONAL No 000068-2023/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha
y la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N? 000544-

R, de fecha 25 de octubre del 2023; además de la RESOLUCION
000406-2025/GOB.REG.TUMBES-GR de fecha 03 de julio del Q025,

DEL CONTRATO E

1

TribunalSuperiorde Responsabilid des
ACUERDO PLENÀRIO N002-2024-C rrs

Av. La Marina NP 200 — Tumb

SERVICIO DE CONSULTORIA DE OBRA
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No 003-

dministrativas
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S- RI-GR, proveniente de la CONCURSO PÚBLICO NO 00122022/.GRT-

-icñ'

os

cs-l (Primera Convocat ri ), en mérito a la RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL .NO 000163-
2025/GOB.REG.TUMBE - RI-GR por 14 Ampliación de Plazo NO 04 por 93 días calendario, por el
monto ascendente a S/ 1 2,652.41 (Ciento treinta y dos mil seiscientos Cincuenta y dos con
41/ 100), esto según los on iderandos antes expuestos en la presente resolución.

ARTÍCULO S GUNDO. NOTIFÍQUESE, la presente resolución a1 Consultor de la

Supervisión de obra ei C N ORCIO LOS ANDES OP en su domicilio ubicado en MZ 00 LOTE 23,

CASERIO NUEVO PR G ESO, DISTRITO DE MATAPALO, PROVINCIA DE ZARUMILLA Y
REGIÓN TUMBES y/0 1 c rreo electrónico respectivamente,

con todas las formalidad s ue exige la Ley.

ARTÍCULO TE CERO. PÓNGASE EN CONOCIMIENTO, la presente Resolución, a
la Gerencia. Regional de nf aestructura, Áreade Asuntos Legales de Infraestructura, Subgerencia
de Obras, Secretaria Ge e 1 Regional; y, demás instancias Clel pliego del Gobierno Regional de
Tumbes; coñ las formali ad s de ley.

ARTÍCULO C RTO. - DISPONER, que la Oficina. de Tecnología de [la Información
del Gobierno Regional d mbes, proceda a la publicación' de la presente Resolución en el portal
web institucional.

REGÍST ES , COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

GO IER OREGIONAL E TUMBES
ucruRA*GER NCIAREG

Ing. Jairo

Av. La Marina 200 -Tu be

os GuerreroTt•oncos
L INFRAESTRUCTURA
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